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REVISTA JUDICIAL 
Banco del Pichincha. Quien ten- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

cr 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEC? 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA-DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 2 
SALSAREISEN CIA. LTDA. ¿3 

Se comunica al público que la compañía SAL- 
SAREISEN CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 320 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 8 
de noviembre del 2001. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N*02.Q.1J.1059 de 18 MAR. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 400, está divi- 
dido en 400 participaciones de US$ 1 cada 
una. 

Quito, 18 MAR. 2002. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS   

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
SOLNOPRO SOLUCIONES 

NO PROBLEMAS S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía SOLNO- 
PRO SOLUCIONES NO PROBLEMAS S.A. au- 
mentó su capital suscrito en US$ 600, aumentó su 

capital autorizado y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de 

marzo del 2002. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 

N*02.Q.1J.1437 de 16 ABR. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000, está dividi- 
do en 1.000 acciones de US$ 1 cada una. Y el ca- 

pital autorizado es de US$ 1.000. 

Quito, 16 ABR. 2002. 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ 

11/2021838 a c     
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Perdida el cheque No. 

'5627 por USD $ 101 de la Cta. 
Be. No. 31310016 de PAN AME- 
BCA LIFE Beneficiario MA- 

EL DE JESUS JACOME del 
tibank N.A. Quien tengá dere- 

o deberá reclamar dentro de 
60 dias posteriores a la última 

DA ANULADO 

MANUEL DE JESUS JACOME 
Edel Citibank N.A. Quien tengá de- 

8 recho deberá reclamar dentro de 
SE los 60 días posteriores a la úftma 

El publicación. 
BE. 0c/16659 a.r   

ES QUEDA ANULADO 

E Por Perdida el cheque No 

BE MUNDIAL Beneficiario DANIEL 
BEHIDALGO del Citibank NA. 

Quien tengá derecho deberá re- 
E clarnar dentro de los 60 días pos- 

Ak teriores a la última publicación. 

   

    

    

    

  

   

  

E 4-0. Beneficiario: Almer- 

ba Magdalena y Adriana Al- 
Aimeida. 

2 1698(1) a.c. 

HE del Pacífico comunica al 

que se va a proceder a 

£ la siguiente Libreta de 

batros. Libreta de Ahorros No. 

15425638. Beroficiano Espr- 

sh de la Cueva José. 
1698(2) a.c. 
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Ellanco del Pacífico comunica al 
Público que se va a proceder a 

  

www.lahora.com.ec 
Ahorros de-la cuenta No. 848541 

12 días, contados desde la última 

publicación de este aviso. 

142021733 (1) a.c. 

Por haberse perdido la Libreta de 
Ahorros de la cuenta NO. 
400716520 del Banco Internacio- 

nal S. A. se está procediendo a su 
anutación 
Quien creyere tener derecho so- 
bre esta libreta, deberá presentar 
su reclamo al Banco dentro de los 
12 días, contados desde la última 
publicación de este aviso. 

t1/2021733 (2) a.c. 
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Anulo Libreta de Ahorros Coop 

Cotocollao 4 401010155553 a 

nombre de Amado Mendoza. 
19/11843/A.P. 

ANS 

Queda anulado por pérdida la Pó- 

tiza 4 121000000400000 de Bian- 
ca Lucia Sinchiguano Bustillos. 

11/2021795 a.c. 
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Por orden el trtular, se procederá 

a ta revocatoria de: Formulario(s) 

de Cheque(s) No(s): Cheque(s) 
No(s)773, 778 Girado a favor: del 

EN BLANCO. Por el valor de: 

usos EN BLANCO Sobre ta 
cuenta comente No. D41700075- 

5 LILIAN JUINA 
11/2021783 (1) a.c.


